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Ayuntamiento de Pulpí 

 
 

 
Asunto: INNOVACIÓN NÚMERO 9 (MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚMERO 17) 

DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL 
MUNICIPIO DE PULPÍ 

 
 
 

1.-  ANTECEDENTES 
 
El PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL MUNICIPIO DE PULPÍ fue 

aprobado definitivamente por Resolución de la Comisión Provincial de Urbanismo de Almería de fecha 
25 de Marzo de 2004, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería número 130 de 07 
de Julio de 2004. 

Por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Pulpí de fecha 16 de Mayo de 2014 fue aprobada 
definitivamente la ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA DEL PGOU DE PULPÍ, publicándose en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Almería número 201 de 21 de Octubre de 2014. 

Después de algo más de diez años de vigencia del Plan General de Ordenación Urbanística se 
ha vio la necesidad de su Modificación Puntual recogiendo criterios de interpretación de algunas de las 
Normas Urbanísticas, corrigiendo errores e introducciones modificaciones normativas de aplicación en 
algunas zonas del Municipio de Pulpí. 

En ese sentido, hasta la fecha, se han tramitado y aprobado definitivamente DOCE 
modificaciones puntuales (Modificación Puntual Número 1;   Ap. Def. 18 de Septiembre de 2007 - 
B.O.P. núm. 236 de 05 de Diciembre de 2007;  - Modificación Puntual Número 2; Ap. Def. 07 de 
Noviembre de 2008 – B.O.P. núm. 020 de 30 de Enero de 2009, – Modificación Puntual Número 4; Ap. 
Def. 10 de Noviembre de 2011 – B.O.P. núm. 003 de 05 de Enero de 2012, - Modificación Puntual 
Número 5; Ap. Def. 15 de Noviembre de 2012 – B.O.P. – núm. 041 de 01 de Marzo de 2013;  - 
Modificación Puntual Número 6; Ap. Def. 15 de Noviembre de 2012 – B.O.P. núm. 041 de 01 de Marzo 
de 2013; - Modificación Puntual Número 7; Ap. Def. 17 de Enero de 2013 – B.O.P. núm. 041 de 01 de 
Marzo de 2013; Modificación Puntual Número 8; Ap. Def. 13 de Marzo de 2014 – B.O.P. núm. 137 de 
21 de Julio de 2014: Modificación Puntual Número 9 – INNOVACIÓN NÚMERO 1; ap. Def. 10 de Julio 
de 2018 – BOJA – núm. 177 de 12 de Septiembre de 2018; Modificación Puntual Número 10 -
INNOVACIÓN NÚMERO 2; Ap. Def. 19 de Octubre de 2015 – B.O.P. núm. 234 de 03 de Diciembre de 
2015; Modificación  Puntual  Número  11  – INNOVACIÓN NÚMERO 3; Ap. Def.  29 de Enero de 
2021 – BOJA – núm. 067 de 12 de Abr i l  de 202; Modificación Puntual Número 12 – 
INNOVACIÓN NÚMERO 4; Ap. Def. 10 de Marzo de 2016 – B.O.P. núm. 109 de 06 de Junio de 2016;  
Modificación Puntual Número 13 INNOVACIÓN NÚMERO 5; Ap. Def. 13 de Octubre de 2021 –BOJA – 
núm. 234 de 07 de Diciembre de 2021; Modificación Puntual Número 14 – INNOVACIÓN NÚMERO 6; 
Ap. Def. 09 de Julio de 2020 – B.O.P. núm. 171 de 03 de Septiembre de 2020 y Modificación Puntual 
Número 16 – INNOVACIÓN NÚMERO 8; Ap. Def. 16 de Enero de 2020 – B.O.P. núm. 042 de 03 de 
Marzo de 2020) 

 
En la actualidad se encuentran en tramitación CINCO modificaciones puntuales 

(Modificación Puntual Número 15 – INNOVACIÓN NÚMERO 7; Ap. Inicial Pleno Ayto. Pulpí de 13 de 
Julio de 2017 – B.O.P. núm. 167 de 31 de Agosto de 2017; Modificación Puntual Número 17 – 
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INNOVACIÓN NÚMERO 9; Ap. Inicial Pleno Ayto. Pulpí de 13 de Julio de 2021 – B.O.P. núm. 145 de 30 
de Julio de 2021; Modificación Puntual Número 18 – INNOVACIÓN NÚMERO 10; Ap. Inicial Pleno Ayto. 
Pulpí de 22 de Diciembre de 2021 – B.O.P. núm. 022 de 02 de Febrero de 2022; Modificación Puntual 
Número 19 – INNOVACIÓN NÚMERO 11; Ap. Inicial Pleno Ayto. Pulpí de 22 de Diciembre de 2021 – 
B.O.P. núm. 011 de 18 de Enero de 2022 y Modificación Puntual Número 20 – INNOVACIÓN NÚMERO 
12; Ap. Inicial Pleno Ayto. Pulpí de 22 de Diciembre de 2021 – B.O.P. núm. 011 de 18 de Enero de 
2022). 

 
Con fecha 22 de Junio de 2021 se registra de entrada en el Ayuntamiento de Pulpí “INFORME 

AMBIENTAL ESTRATÉGICO SOBRE LA INNOVACIÓN Nº 9 (MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 17) DEL 
PGOU DE PULPÍ, DEL T.M. DE PULPÍ (ALMERÍA)” emitido con fecha 21 de Junio de 2021, en que se 
DETERMINA que la Innovación Nº 9 (Modificación Puntual Nº 17) del P.G.O.U. de Pulpí no tiene 
efectos negativos significativos sobre el medio ambiente. 

Igualmente determina que el Informe queda condicionado al cumplimiento de las 
determinaciones de las consideraciones y de los condicionantes expresados en los diferentes 
apartados contenidos en el punto 3 anterior, por ello como ANEXO II se incorporan las consideraciones 
y condicionantes del punto 3 de Informe Ambiental Estratégico. 

 
Con fecha 11 de febrero de 2022 se registra de entrada en el Ayuntamiento de Pulpí 

“INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO EN SALUD (EIS)” emitido con fecha 09 de febrero de 
2022, se emite informe desfavorable y concluye diciendo: 

“Para poder realizar una evaluación favorable y adecuada de esta Modificación Puntual, la 
administración promotora ha de elaborar un nuevo documento VIS para la aprobación 
provisional con los cambios que se detallan a continuación y que será evaluado en el 
correspondiente informe de verificación.   

Ha de figurar de forma clara la extensión  del territorio  que se va a ver 
afectada, ha de cuantificarse.  

Una estimación de la cantidad de instalaciones en precario que se podrían 
implantar en ese territorio.  

Describir las granjas existentes en la actualidad y previsión de modificación 
y/o ampliación de las mismas. 

Fomentar  la participación ciudadana para conocer el alcance real de la 
preocupación de la misma. 

Nueva descripción  y  valoración de  los  impactos   sobre  los  
determinantes  de  la  salud contemplando los señalados en el presente informe.” 

 
Como ANEXO I se incorpora el documento de VALORACIÓN DE IMPACTO EN LA SALUD 

(VIS), redactado por el Ingeniero de Montes D. Rodrigo de Mingo Díaz de fecha Febrero de 2022 en el 
que se recogen los cambios indicados en el Informe de Evaluación de Impacto en Salud (EIS) de fecha 
09 de febrero de 2022 con la consideración que parte de la Innovación número 9 (lo referente a los 
Invernaderos) ya fue aprobado por la Innovación número 6. 

 
 

2.-  OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA INNOVACIÓN NÚMERO 9 
(MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚMERO 17) DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE PULPÍ 
 

 Por Sentencia número 1196 de 2014 de la Sección Tercera del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía – Sede de Granada declaró la nulidad del apartado 6 letra d) párrafo tercero del artículo 
5.1.4 con la dicción “En la zona costera, entre la línea férrea Almendricos-Águilas y el Deslinde del 
Dominio Público Marítimo Terrestre, se prohíbe la implantación instalaciones ganaderas y de 
invernaderos; los actualmente existentes se considerarán instalaciones en precario”. 
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Por la Modificación Puntual Número 2 (Ap. Def. 07 de Noviembre de 2008 – B.O.P. núm. 020 
de 30 de Enero de 2009), el párrafo declarado nulo fue modificado, transformándose el mismo en tres 
párrafos, siendo la dicción vigente la siguiente: 

“En la zona costera, entre la línea férrea Almendricos-Águilas y el Deslinde del Dominio Público 
Marítimo Terrestre, se prohíbe la implantación instalaciones ganaderas y de invernaderos. 

En las instalaciones actualmente existentes en la Zona Costera definida solamente se podrán 
realizar actuaciones de conservación y mantenimiento, quedando prohibida, en cualquier caso, la 
ampliación de las mismas. 

Las Instalaciones ganaderas que pudieran existir en la Zona Costera se consideran como 
instalaciones en precario.” 

 
En cumplimiento de la referida Sentencia, contemplando otras modificaciones puntuales del 

vigente P.G.O.U. se redactó la Innovación número 6 (Modificación Puntual número 14) del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Pulpí. 

La Innovación número 6 del P.G.O.U. fue aprobada definitivamente por acuerdo de Pleno del 
Ayuntamiento de Pulpí de fecha 019 de julio de 2020 (B.O.P. número 171 de 03 de septiembre de 
2020), por ello se redacta la presente Innovación número 9, que corrige el documento aprobado 
inicialmente por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Pulpí de fecha 15 de julio de 2021 (B.O.P. 
número 145 de 30 de julio de 2021) en la parte que ha sido aprobada por la Innovación 6 referente a la 
implantación de invernaderos en la zona costera de Pulpí. 
 

Por lo indicado, el objeto de la INNOVACIÓN NÚMERO 9 (Modificación Puntual Número 17) 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Pulpí, es la modificación del tercer párrafo del apartado 
6 letra d) del artículo 5.1.4 (en la dicción actual tras la Innovación Número 6 (Modificación Puntual 
Número 14 del P.G.O.U.), haciendo la aclaración que se prohíbe la implantación de nuevas 
instalaciones ganaderas en la zona costera de Pulpí y una nueva redacción del cuarto párrafo (último) 
párrafo del apartado 6 letra d) del artículo 5.1.4 declarando las instalaciones ganaderas actualmente 
existentes construidas conforme a licencia urbanística situadas a levante de la autopista AP-7 
(Cartagena –Vera) en situación legal de Fuera de Ordenación, permitiendo realizar en las mismas 
actuaciones de conservación, mantenimiento y la ampliación de las mismas. 

 
Por todo lo indicado, el Ayuntamiento de Pulpí considera oportuno la necesidad de proposición 

y tramitación de la presente INNOVACIÓN NÚMERO 9 (MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚMERO 17) 
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE PULPÍ, en el sentido indicado 
anteriormente, considerando plenamente justificadas las modificaciones propuestas. 

 
La modificación que se propone no supone un incremento de la edificabilidad lucrativa 

(aprovechamiento) del P.G.O.U. de Pulpí, por lo que no se produce desconsolidación del suelo, no 
supone incremento del número de viviendas, ni del número de habitantes, siendo una Modificación de 
la Ordenación Pormenorizada sin incidencia territorial y con carácter no estructural. 

 
 

 

3.-  PLANEAMIENTO VIGENTE 
 
El planeamiento vigente que le es de aplicación a la Innovación número 9 (Modificación 

Puntual Número 17) del P.G.O.U. de Pulpí es el siguiente: 
Plan General de Ordenación Urbanística de Municipio de Pulpí, aprobado 

definitivamente por Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Almería con fecha 25 de Marzo de 2.004 (B.O.P. núm. 130 de 07/07/2004) y 
Modificaciones Puntuales posteriores. 

 
Adaptación Parcial a la LOUA del PGOU de Pulpí, aprobado por acuerdo de Pleno 

del Ayuntamiento de Pulpí con fecha 16 de Mayo de 2014 (B.O.P., núm. 201 de 21/10/2014) 
 

Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 4/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 4/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D


INNOVACIÓN NÚMERO 9 (MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚMERO 17) DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
DE PULPÍ 

 

MANUEL J. RAMOS AYLLÓN Arquitecto 
Noviembre de 2022                               4 de 120 

 

Plan de Ordenación del Territorio – LEVANTE ALMERIENSE, aprobado 
definitivamente por Decreto 26/2009, de 3 de Febrero de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía (B.O.J.A. núm. 057 de 24 de Marzo de 
2009). 
 
 
 

4.- MODIFICACIONES PROPUESTAS EN LA INNOVACIÓN 
NÚMERO 9 DEL P.G.O.U. 

  
4.1.-  TEXTO VIGENTE DE LA LETRA D) DEL APARTADO 6 DEL ARTÍCULO 5.1.4 TRAS LA 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA INNOVACIÓN NÚMERO 6 
La letra d) del apartado 6 del artículo 5.1.4 de Título V de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

de Pulpí que se modifica es el siguiente: 
 
D.- La implantación de invernaderos para agricultura intensiva se realizará fuera de la 

franja de 200 metros indicada en el apartado “C” anterior. 
 La distancia anterior podrá reducirse a 100 metros si en el exterior de la franja definida 

por la anterior distancia se establece una franja de arbolado de un ancho no inferior a 
15 metros, con una densidad de 600 árboles por hectárea; los árboles a plantar tendrá 
una altura media de 1,80 metros y un perímetro mínimo de 200 milímetros, dejando 
una distancia de 10 metros entre dicha barrera y el invernadero.  

 En la zona costera, entre la línea férrea Almendricos-Águilas y el Deslinde del Dominio 
Público Marítimo Terrestre, se prohíbe la implantación instalaciones ganaderas, 
permitiéndose la implantación de invernaderos en el suelo clasificado como SUELO 
NO URBANIZABLE DE CARÁCTER NATURAL O RURAL – INTERÉS AGRÍCOLA – 
SNU-PA, estableciéndose una separación mínima a los límites de los suelos 
clasificados urbano o urbanizable 200 metros; a  igual distancia se situarán respecto a 
las carreteras y línea de ferrocarril Almendricos-Águilas. 

  En las instalaciones actualmente existentes en la Zona Costera definida, solamente se 
podrán realizar actuaciones de conservación y mantenimiento, quedando prohibida, en 
cualquier caso, la ampliación de las mismas. 

  
 
4.2-  MODIFICACIÓN DE LA LETRA D) DEL APARTADO 6 DEL ARTÍCULO 5.1.4 

La nueva redacción de la letra d) del apartado 6 del artículo 5.1.4 de Título V de las Normas 
Urbanísticas del P.G.O.U. de Pulpí es la siguiente: 

 
D.- La implantación de invernaderos para agricultura intensiva se realizará fuera de la 

franja de 200 metros indicada en el apartado “C” anterior. 
 La distancia anterior podrá reducirse a 100 metros si en el exterior de la franja definida 

por la anterior distancia se establece una franja de arbolado de un ancho no inferior a 
15 metros, con una densidad de 600 árboles por hectárea; los árboles a plantar tendrá 
una altura media de 1,80 metros y un perímetro mínimo de 200 milímetros, dejando 
una distancia de 10 metros entre dicha barrera y el invernadero.  

 En la zona costera, entre la línea férrea Almendricos-Águilas y el Deslinde del Dominio 
Público Marítimo Terrestre, se prohíbe la implantación de nuevas instalaciones 
ganaderas, permitiéndose la implantación de invernaderos en el suelo clasificado como 
SUELO NO URBANIZABLE DE CARÁCTER NATURAL O RURAL – INTERÉS 
AGRÍCOLA – SNU-PA, estableciéndose una separación mínima a los límites de los 
suelos clasificados urbano o urbanizable 200 metros; a  igual distancia se situarán 
respecto a las carreteras y línea de ferrocarril Almendricos-Águilas. 

  En las instalaciones actualmente existentes en la Zona Costera definida, solamente se 
podrán realizar actuaciones de conservación y mantenimiento, quedando prohibida, en 
cualquier caso, la ampliación de las mismas. 
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 Las instalaciones ganaderas actualmente existentes situadas a levante de la autopista 
AP-7 (Cartagena –Vera), construidas con licencia urbanística conforme a la ordenación 
territorial y urbanística vigente en el momento de la licencia, quedan declaradas en 
situación legal de FUERA DE ORDENACIÓN, permitiéndose realizar las obras 
necesarias de modernización, consolidación y mejora de sus condiciones de higiene, 
ornato y conservación del inmueble, admitiéndose la ampliación de las mismas 
cumpliendo las determinaciones contenidas en el apartado “C.- INSTALACIONES 
DESTINADAS A LA PRODUCCIÓN COMERCIAL DE ANIMALES O SUS 
PRODUCTOS” del artículo “5.2.8.1.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE LAS 
CONSTRUCCIONES DESTINADAS A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS O 
GANADERAS” de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación 
Urbanística de Pulpí. 

 
 
 

5.-  MEDIO HÍDRICO 
 
5.1.-  DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y PREVENCIÓN DE RIESGOS POR 

AVENIDAS 
La presente INNOVACIÓN NÚMERO 9 del Plan General de Ordenación Urbanística del 

Municipio de Pulpí que se propone, no supone en si misma afección al Dominio Público 
Hidráulico, no obstante se incorporan las siguientes determinaciones derivadas de la 
legislación en materia de aguas: 

 
1.-  La exigencia de un cauce, así como sus riberas y márgenes es la de satisfacer 

las funciones de evacuación de avenidas. El tratamiento dado deber ser conjunto, la 
cuenca vertiente y sus principales cauces, contemplando medidas de integración del 
cauce y medio urbano. El análisis debe incluir una valoración de las repercusiones del 
modelo urbano previsto sobre el Dominio Público Hidráulico y la incidencia de las 
transformaciones de usos propuestas sobre la red de drenaje. 

2.-  En la zona de DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO, que incluye la vegetación de 
ribera, se prohibirá cualquier tipo de ocupación temporal o permanente, con las 
excepciones relativas a los usos comunes especiales legalmente previstos. 

3.-  Las ZONAS DE SERVIDUMBRE Y POLICÍA quedan sujetas a las limitaciones 
de usos y a los fines legalmente establecidos (artículos 7 y 9 de Real Decreto 
849/1986, de 11 de Abril, por la que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico (R.D.P.H.)), así como las autorizaciones necesarias (artículo 78 R.D.P.H.). 

4.-  El DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y LA ZONA DE SERVIDUMBRE no 
computan para el cálculo del aprovechamiento urbanístico, y en cuanto a su 
clasificación, se atenderá a lo establecido en la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, en concreto, en su artículo 46.2. 

  La ZONA DE POLICÍA es aquella definida con una banda de 100 metros de 
anchura contados a partir del Dominio Público Hidráulico. Sin perjuicio de la 
modificación de los límites de la zona de policía, cuando concurra alguna de las causas 
señaladas en el artículo 6.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, la zona de policía 
podrá ampliarse, si ello fuese necesario, para incluir la zona o zonas donde se 
concentra preferentemente el flujo, al objeto específico de proteger el régimen de 
corrientes en avenidas, y reducir el riesgo de producción de daños en personas y 
bienes. En estas zonas o vías de flujo preferente solo podrán ser autorizadas por el 
organismo de cuenca aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y que 
no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de dicha vía. En 
esta zona la ordenación urbanística deberá indicar y resaltar expresamente las 
alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno, las extracciones de áridos, 
construcciones de todo tipo, obstáculos para la corriente o degradación o deterioro del 
Dominio Público Hidráulico. 
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  Para aquellas actuaciones situadas en Zona de Policía deberá solicitarse la 
correspondiente autorización de la Administración Hidráulica, o bien aportar la 
documentación exigida en el artículo 78 del R.D.P.H., en el planeamiento que se 
desarrolle, para que permita emitir una autorización conjunta para el desarrollo de las 
actuaciones que se planteen en el mismo. 

5.-  En cuanto a la calificación de las ZONAS INUNDABLES, se atendrá a lo 
establecido en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía en su artículo 46.2. 

6.-  Las ZONAS INUNDABLES, que se definen por la avenida extraordinaria de 
periodo de retorno de 500 años, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
9/2010, de 31 de Julio, de Aguas de Andalucía, son compatibles con espacios libres, 
una vez excluidos el Dominio Público Hidráulico y las Zonas de servidumbre, 
permitiéndose los usos de jardines, parque y áreas de juego y recreo, siempre al aire 
libre, sobre tierra y sin ningún tipo de cerramiento. Dichos espacios libres serán de uso 
público. Los nuevos crecimientos urbanísticos deben situarse en Zonas No Inundables, 
debiéndose adoptar medidas de defensa frente a avenidas e inundaciones en el caso 
de que la avenida de 500 años de período de retorno afecte a Núcleo Urbano 
Consolidado. Los usos que se establezcan en los espacios libres que ocupen Zonas 
Inundables deben cumplir los siguientes requisitos: 

  -- No disminuirán la capacidad de evacuación de los caudales de avenidas. 
  -- No incrementarán la superficie de zona inundable. 
  -- No producirán afección a terceros. 

-- No agravarán los riesgos derivados de las inundaciones, ni se generarán 
riesgos de pérdidas de vidas humanas. No se permitirá su uso como zona de 
acampada. 

-- No degradarán la vegetación de ribera existente. 
-- Permitirán una integración del cauce en la trama urbana, en forma tal que la 

vegetación próxima al cauce sea representativa de la flora autóctona riparia, 
preservando las especies existentes y acometiendo el correspondiente 
proyecto de restauración, rehabilitación o mejora ambiental del cauce y sus 
márgenes, así como previniendo su mantenimiento y conservación. 

-- Las especies arbóreas no deben ubicarse en zonas que reduzcan la capacidad 
de evacuación de caudales de avenida. 

7.-  Con carácter previo a la transformación de los terrenos o a la instalación de 
actividades que pudieran afectar al Dominio Público Hidráulico, su Zona de 
Servidumbre y Zona de Policía, así como la inundabilidad de los cauces: 
-- Deberá aportarse estudio hidrológico e hidráulico con propuesta de delimitación 

del Dominio Público Hidráulico, Zonas de Servidumbre y Zonas de Policía, así 
como de la inundabilidad para aquellas actuaciones próximas a cauces, de tal 
manera que éstas se ajusten a las limitaciones de uso establecidas en cada 
caso por la legislación vigente. 

-- Deberá solicitarse la correspondiente autorización de la Administración 
Hidráulica competente. 

8.-  Los daños que se puedan generar por avenida no serán responsabilidad de la 
Administración Hidráulica Andaluza. 

 
  
5.2.-  DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS E INFRAESTRUCTURAS DEL 

CICLO INTEGRAL DEL AGUA Y FINANCIACIÓN 
La presente INNOVACIÓN NÚMERO 9 del Plan General de Ordenación Urbanística del 

Municipio de Pulpí que se propone, no supone un incremento de las necesidades de recursos 
hídricos, ni afecta a su disponibilidad ni a las infraestructuras del ciclo integral del agua, ni 
implica en si misma necesidad de nuevas infraestructuras del ciclo del agua en el municipio de 
Pulpí. 
 

No obstante lo anterior, para transformaciones o instalaciones que impliquen nuevas 
demandas de agua es preciso realizar con carácter previo un estudio justificativo de los 
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recursos hídricos necesarios y que se acredite la disponibilidad de los mismos mediante título 
concesional o autorización de la Administración Hidráulica competente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 52 del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

 
 
 

6.-  INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN AMBIENTAL - RESIDUOS Y 
SUELOS CONTAMINADOS 

 
6.1.- INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 

Las actividades sometidas a instrumentos de prevención y control ambiental regulados en la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, no podrán ser objeto de 
licencia municipal de funcionamiento de la actividad, autorización sustantiva o de ejecución, o bien, si 
procede, no podrá presentar declaración responsable, sin la previa resolución del correspondiente 
procedimiento ambiental. 

 
 

6.2.-  RESIDUOS AGRÍCOLAS 
El aumento de la superficie invernada hace previsible un aumento de los residuos agrícolas. En 

el procedimiento de tramitación de la Licencia a la que está sometida la construcción de invernaderos 
deberá asegurarse el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 5.2.8.2.-A.-A.1-f) y 
5.2.8.2.-B.-B.1-f) del vigente P.G.O.U. de Pulpí y lo establecido en el Reglamento de Residuos de 
Andalucía, aprobado mediante Decreto 73/2012, de 20 de Marzo. 

 
 

6.3.-  RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD) 
En los proyectos de construcción se especificará el destino de las tierras y demás residuos 

producidos durante la construcción. 
Con relación a las tierras, únicamente las no contaminadas excavadas durante las actividades 

de construcción, que se utilicen con fines de construcción en su estado natural en el lugar u obra donde 
fueron extraídos, están exentas de cualquier autorización de gestión. 

Si el uso va a ser el relleno de otras parcelas, éste debe ser ejecutado por un gestor autorizado 
para residuos de la construcción y demolición. 

La legislación en vigor determina, entre otros, que el productor de RCD ha de incluir en el 
proyecto de ejecución de obra un Estudio de Gestión de Residuos. El poseedor o persona física o 
jurídica que ejecute la obra, ha de presentar un Plan de Gestión de RCD para la aplicación del 
mencionado estudio. Asimismo, se ha de asegurar la correcta gestión de los residuos, aplicando el 
principio de jerarquía de la Ley 22/2011, de 28 de Julio, de Residuos y Suelos Contaminados, 
contribuyendo, de esta forma, al desarrollo sostenible del sector de la construcción. 

 
 

6.4.-  RESIDUOS PELIGROSOS 
Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en alguna de las fases de construcción o 

durante el período de explotación, deberá separarse y almacenarse adecuadamente hasta ponerlos a 
disposición de gestor autorizado acorde a los establecido en la Ley 22/2011, de 28 de Julio, de 
Residuos y Suelos Contaminados, en el Decreto 73/2012, de 20 de Marzo, por el que aprueba el 
Reglamento de Residuos de Andalucía, y demás normativa de aplicación, así como a las posibles 
modificaciones que puedan haber en la legislación durante el desarrollo de la actividad. 

 
 

6.5.-  SUELOS CONTAMINADOS 
Cualquier suelo en el que haya habido una actividad potencialmente contaminante y se cambie 

su uso deberá ser caracterizado para descartar que esté contaminado y sea necesario realizar las 
actuaciones destinadas a la limpieza del suelo y su recuperación; y/o para asegurar que es apto para el 
nuevo uso. 
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Las actividades que tienen  la consideración de potencialmente contaminantes del suelo (APC) 
están sujetas a un régimen informativo: informes preliminares de situación, caracterización de detalle, 
estudios de análisis de riesgos y/o informe histórico de situación. 

 
 

 

7.-  LITORAL 
 
La presente Innovación Nº 9 del P.G.O.U. de Pulpí en ningún caso afecta al Dominio Público 

Marítimo-Terrestre, terrenos que se encuentran clasificados como Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección por Legislación Específica SNU-DP – Dominio Público Marítimo Terrestre. 

 
Dado que en la Zona Costera de Pulpí existe la vía pecuaria, no deslindada, denominada 

Cañada Real de la Costa, que posee un anchura legal de 75,00 metros, en las que no pueden 
realizarse actividades agrícolas, y teniendo en cuenta que la Cañada Real de la Costa discurre tierra 
adentro desde el deslinde de la Zona Marítimo-Terrestre, la presente Innovación Nº 9 del P.G.O.U. de 
Pulpí no puede afectar a la Zona de Servidumbre de Tránsito y puede afectar parcialmente a la Zona 
de Servidumbre de Protección del Dominio Público Marítimo Terrestre. 

En todo caso, las actuaciones que se pretendan realizar en la Zona de Servidumbre de 
Protección del Dominio Público Marítimo Terrestre requieren la autorización previa prevista en el 
artículo 49.1 del Real Decreto 876/2014, de 10 de Octubre por el que se aprueba el Reglamento 
General de Costas 
 
 
 

8.-  ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO 
 
Dado que las modificaciones que se proponen no implican cambios en las infraestructuras, no 

necesitando nuevas obras de urbanización, no procede la redacción de Estudio Económico-Financiero. 
 
 
 

9-  RESUMEN EJECUTIVO 
 
Conforme al artículo 19.3 de la Ley 7/2002, se realiza el presente Resumen Ejecutivo: 
 
En la INNOVACIÓN NÚMERO 9 del Plan General de Ordenación Urbanística de Pulpí, se 

modifica el tercer párrafo del apartado 6 letra d) del artículo 5.1.4 (en la dicción actual tras la 
INNOVACIÓN NÚMERO 6 (Modificación Puntual Número 14 del P.G.O.U.)), prohibiendo la 
implantación de nuevas instalaciones ganaderas en los terrenos de la zona costera de Pulpí 
clasificados como SUELO NO URBANIZABLE DE CARÁCTER NATURAL O RURAL – INTERÉS 
AGRÍCOLA Y/O GANADERO – SNU-PA. 

Se elimina el cuarto párrafo del apartado 6 letras d) del artículo 5.1.4 (en la dicción actual tras 
la INNOVACIÓN NÚMERO 6 (Modificación Puntual Número 14 del P.G.O.U.)). 

Se redacta un nuevo párrafo cuarto del apartado 6 letra d) del artículo 5.1.4 (en la dicción 
actual tras la INNOVACIÓN NÚMERO 6 (Modificación Puntual Número 14 del P.G.O.U.)), 
considerando las instalaciones ganaderas existentes a levante de la Autopista A-7 (Cartagena-Vera) 
ejecutadas conforme a licencia municipal como edificaciones-instalaciones en situación legal de Fuera 
de Ordenación, permitiendo realizar en las mismas actuaciones de conservación, mantenimiento y la 
ampliación de las mismas. 
 

Aunque la presente Innovación número 6 del Plan General de Ordenación Urbanística del 
Municipio de Pulpí que se propone, no supone en si misma afección al Dominio Público Hidráulico, ni 
incremento de las necesidades de recursos hídricos, ni afecta a su disponibilidad, ni a las 
infraestructuras del ciclo integral del agua, ni implica en si misma necesidad de nuevas infraestructuras 
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del ciclo del agua en el municipio de Pulpí, no obstante se incorporan a la Innovación las 
determinaciones  referentes en usos permitidos en la en el Dominio Público Hidráulico, Zona de 
Servidumbre, Zona de Policía y Zonas Inundables y condiciones para transformaciones o instalaciones 
que impliquen nuevas demandas hídricas, transformaciones o instalaciones que no son objeto de la 
presente Innovación. 

 
En el ANEXO I se incorpora el documento de VALORACIÓN DE IMPACTO EN LA SALUD, 

redactado por el Ingeniero de Montes D. Rodrigo de Mingo Díaz de fecha Marzo 2022. 
 
En el ANEXO II se incorporan las consideraciones y condicionantes del punto 3 de Informe 

Ambiental Estratégico. 
 
 
 
10.-  ANÁLISIS DE LA MODIFICACIÓN 

 
La INNOVACIÓN NÚMERO 9 (Modificación Puntual Número 17) del Plan General de 

Ordenación Urbanística del Municipio de Pulpí que se propone para su tramitación y aprobación 
supone la modificación de las Ordenanzas Particulares contenidas en las Normas Urbanísticas del 
P.G.O.U. 

 
Con las modificaciones propuestas no se produce incremento del aprovechamiento lucrativo ni 

del número de viviendas previsto en el Plan General de Ordenación Urbanística del P.G.O.U. de Pulpí 
por lo que no es necesaria la previsión de incremento o mejora de las dotaciones e infraestructuras. 

 
Dado que la modificación propuesta no supone incremento del número de viviendas y, por ello, 

sin incremento de la población, no necesita incremento de las dotaciones destinadas a sistemas 
Generales. 

 
Dadas las características de las modificaciones propuestas, no ha de suponer incremento en 

las demandas de recursos hídricos y, en todo caso, no siendo necesaria la ampliación de las 
infraestructuras de aducción y no supone incremento en las necesidades de depuración que impliquen 
la depuración de las depuradoras existentes. 

 
El contenido documental de la Innovación Número 9 es el adecuado e idóneo para el desarrollo 

de las determinaciones afectadas. 
 
La modificación propuesta es conforme con el interés general. 
 
Por lo indicado, la modificación propuesta mediante la presente Innovación 9 (Modificación 

Puntual 17) no produce incidencia territorial y es una modificación de carácter no estructural. 
 
 
 

11.- CONCLUSIONES 
 
Consideramos que es APROBABLE la modificación que se propone en el presente documento 

denominado INNOVACIÓN NÚMERO 9 (Modificación Puntual Número 17) del Plan General de 
Ordenación Urbanística del Municipio de Pulpí. 

 
De acuerdo con el artículo 31.1.B) y artículo 36.2.c.1ª la aprobación Definitiva de la 

INNOVACIÓN NÚMERO 9 (Modificación Puntual Número 17) del Plan General de Ordenación 
Urbanística del Municipio de Pulpí, al no afectar a la ordenación estructural, corresponde al 
Ayuntamiento de Pulpí. 
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El procedimiento para su aprobación será: 
 
 Tramitación procedimiento ambiental (Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada). 

Una vez terminado el procedimiento ambiental, mediante la emisión por el órgano 
competente de Informe Ambiental Estratégico y su publicación en el B.O.J.A,  Aprobación 
Inicial por el Ayuntamiento de Pulpí. 

Sometimiento a Información Pública por un plazo no inferior a un mes, con anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión provincial y tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial de la convocatoria de Información Pública. 

Pasado el período de Información Pública, a la vista del resultado de la misma 
resolverá las alegaciones que se produzcan. 

Remisión del documento técnico a la Delegación Territorial en Almería de la Consejería 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales para emisión del preceptivo y vinculante Informe de 
Impacto en Salud (art. 58 Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía).  

A la vista de los trámites anteriores, el Ayuntamiento resolverá sobre la Aprobación 
Provisional. 

Tras la Aprobación Provisional el Ayuntamiento requerirá a los órganos que emitido los 
preceptivos informes que sean de carácter vinculante la verificación del contenido de los 
mismos. 

Habiéndose recibido la verificación o adaptación de los anteriores informe o habiendo 
transcurrido el plazo para su emisión, remisión del expediente completo a la Delegación 
Territorial en Almería de la Consejería de Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio para la evacuación del Informe Previo preceptivo a que hace referencia el artículo 
31.2.C de la Ley 7/2002. 

A la vista del Informe de la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y en su caso una vez trascurrido el 
plazo indicado en el Artículo 31.2.C de la Ley 7/2002 sin que este Informe haya sido emitido, el 
Ayuntamiento de Pulpí resolverá sobre la Aprobación Definitiva de la presente INNOVACIÓN 
NÚMERO 9 (Modificación Puntual Número 17).  

 
Consideramos, por el objeto de la Modificación Puntual, que no procede la adopción de 

acuerdo específico respecto a la suspensión de otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones 
y licencias urbanísticas en el ámbito de las ordenanzas modificadas, por lo que se estará a lo 
establecido en artículo 120 del R.D. 2159/1978 – REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO. 
 

Pulpí, a NOVIEMBRE de 2022 
 
 
 
Fdo. Manuel J. Ramos Ayllón 

Arquitecto             Fdo. José Manuel Barceló Pérez 
Secretario Ayuntamiento de Pulpí 
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ANEXO I .- VALORACIÓN DE IMPACTO EN LA SALUD 
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Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 39/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 39/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Observaciones Página 40/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 40/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Observaciones Página 41/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 41/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 42/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 42/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 43/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 43/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 44/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 44/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 45/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 45/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 46/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 46/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 47/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 47/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 48/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 48/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 49/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 49/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 50/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 50/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 51/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 51/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 52/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 52/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 53/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 53/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 54/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 54/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 55/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 55/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 56/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 56/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 57/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 57/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 58/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 58/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 59/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 59/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 60/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 60/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 61/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 61/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 62/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 62/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 63/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 63/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 64/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 64/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 65/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 65/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 66/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 66/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D


INNOVACIÓN NÚMERO 9 (MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚMERO 17) DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
DE PULPÍ 

 

MANUEL J. RAMOS AYLLÓN Arquitecto 
Noviembre de 2022                               66 de 120 

 

Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 67/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 67/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 68/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 68/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 69/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 69/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 70/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 70/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 71/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 71/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 72/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 72/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 73/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 73/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 74/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 74/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 75/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 75/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 76/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 76/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 77/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 77/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 78/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 78/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 79/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 79/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 80/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 80/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 81/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 81/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 82/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 82/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 83/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 83/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D


INNOVACIÓN NÚMERO 9 (MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚMERO 17) DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
DE PULPÍ 

 

MANUEL J. RAMOS AYLLÓN Arquitecto 
Noviembre de 2022                               83 de 120 

 

 

Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 84/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 84/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 85/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 85/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 86/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 86/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 87/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 87/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Observaciones Página 88/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 88/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 89/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 89/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 90/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 90/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 91/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 91/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D


INNOVACIÓN NÚMERO 9 (MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚMERO 17) DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
DE PULPÍ 

 

MANUEL J. RAMOS AYLLÓN Arquitecto 
Noviembre de 2022                               91 de 120 

 

Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 92/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 92/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 93/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 93/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 94/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 94/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 95/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 95/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 96/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 96/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 97/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 97/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 98/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 98/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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Código Seguro De Verificación uqBK+ogAYQnRjoK5yl2lxg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 28/11/2022 11:39:23

Manuel Ramos Ayllon Firmado 28/11/2022 11:15:01

Observaciones Página 99/121

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uqBK%2BogAYQnRjoK5yl2lxg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación XXPqHYOXv+mk5IRuGfu7zQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Barcelo Perez - Secretario / Interventor Ayuntamiento de Pulpi Firmado 29/12/2022 12:16:10

Observaciones Página 99/122

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/XXPqHYOXv%2Bmk5IRuGfu7zQ%3D%3D
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C) AFECCIONES AMBIENTALES Y CONDICIONANTES 
C.1) MEDIO HÍDRICO 
a)  Dominio Público Hidráulico (DPH) y prevención de riesgos por avenidas e inundaciones: 

Con carácter general se indican las siguientes observaciones: 
1.   La exigencia de un cauce, así como sus riberas y márgenes es la de satisfacer las funciones de 

evacuación de avenidas. El tratamiento dado debe ser conjunto, la cuenca vertiente y sus 
principales cauces, contemplando medidas  de integración  del cauce y medio urbano. El 
análisis debe incluir una valoración de las repercusiones del modelo urbano  previsto sobre el 
Dominio Público Hidráulico y la incidencia de las transformaciones de usos propuestas sobre la 
red de drenaje. 

2.   En la zona de Dominio Público Hidráulico que incluye la vegetación de ribera, se prohibirá 
cualquier tipo de ocupación temporal o permanente, con las excepciones relativas a los usos 
comunes especiales legalmente previstos1. 

3.   Las Zonas  de Servidumbre y Policía  quedan sujetas  a las limitaciones  de usos y a los fines2 
legalmente establecidos, así como las autorizaciones necesarias3.. 

4.    El Dominio Público  Hidráulico no computa para el cálculo del aprovechamiento urbanístico  
y, en cuanto  a su clasificación urbanística, se atenderá a lo establecido en la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en concreto, en su artículo 46.2. 
La Zona de Policía   es aquella definida con una banda  de 100 metros  de anchura  contados 
a partir del Dominio Público Hidráulico. Sin perjuicio de la modificación de los límites de la zona 
de policía, cuando  concurra  alguna de las causas  señaladas en el artículo 6.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, la zona de policía podrá ampliarse,  si ello fuese necesario,  para 
incluir la zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo, al objeto  específico de 
proteger  el régimen de corrientes  en avenidas, y reducir el riesgo de producción  de daños en 
personas y bienes. En estas  zonas o vías de flujo preferente sólo podrán ser autorizadas por 
el organismo de cuenca aquellas actividades  no vulnerables  frente a las avenidas y que no 
supongan una reducción significativa de la capacidad de des- agüe de dicha vía. En esta zona 
la ordenación urbanística deberá  indicar y resaltar  expresamente las alteraciones 
sustanciales del relieve natural del terreno, las extracciones  de áridos, construcciones de todo 
tipo, obstáculos para la corriente o degradación o deterioro del Dominio Público Hidráulico. 
Para aquellas  actuaciones ubicadas  en Zona de Policía deberá  solicitarse la 
correspondiente autorización de la Administración Hidráulica, o bien aportar  la documentación 
exigida en el artículo 78 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento  del Dominio Público Hidráulico, en el planeamiento que se desarrolle,  para  que 
permita  emitir una autorización  conjunta para el desarrollo de las actuaciones que se 
planteen en el mismo. 

5.   En cuanto  a la clasificación de las Zonas Inundables, se atenderá a lo establecido en Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, en concreto, en su artículo 46.2 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre. 

6.   Las Zonas  Inundables, que se definen por la avenida  extraordinaria de periodo  de retorno  
de 500 años, de acuerdo  a lo establecido en el art. 4 de la Ley 9/2010, de 31 de julio, de Aguas 
de Andalucía, son compatibles con espacios  libres, una vez excluidos el Dominio Público 
Hidráulico y las Zonas de Servidumbre, permitiéndose los usos de jardines, parques y áreas de 
juego y recreo, siempre al aire libre, sobre tierra y sin ningún tipo de cerramiento. Dichos 
espacios  libres serán de uso público. Los nuevos crecimientos urbanísticos deben situarse en 
Zonas No Inundables, debiéndose adoptar medidas de defensa frente a avenidas e 
inundaciones en el caso de que la avenida de 500 años de periodo de retorno  afecte a 
Núcleo Urbano Consolidado. Los usos que se establezcan en los espacios  libres que ocupen 
Zonas Inundables deben cumplir los siguientes requisitos: 
- No disminuirán la capacidad de evacuación de los caudales  de avenidas. 
- No incrementarán la superficie de zona inundable. 
- No producirán afección a terceros. 
- No agravarán los riesgos derivados de las inundaciones, ni se generarán riesgos de pérdidas 

de vi- das humanas. No se permitirá su uso como zona de acampada. 
- No degradarán la vegetación de ribera existente. 
- Permitirán una integración  del cauce en la trama urbana,  en forma tal que la vegetación  

próxima al cauce  sea representativa de la flora autóctona riparia, preservando las 
especies  existentes y acometiendo el correspondiente proyecto  de restauración, 
rehabilitación o mejora ambiental del cauce y sus márgenes, así como previniendo su 
mantenimiento y conservación. 

- Las especies  arbóreas no deben  ubicarse  en zonas que reduzcan  la capacidad de 
evacuación  de caudales  de avenida. 

Con carácter particular  se señala  lo siguiente: esta Innovación no supone  en si misma ninguna  afección 
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a DPH en ninguna de las alternativas propuestas, si bien, el documento de la Innovación deberá recoger 
de manera expresa: 
• Las observaciones de carácter general que se han detallado anteriormente. 
• La necesidad de que, previo a la transformación de los terrenos o a la instalación de actividades que 

pudieran  afectar al DPH, Zonas de Servidumbre  y Policía, así como la inundabilidad de los cauces 
deberá solicitarse la correspondiente autorización de la Administración Hidráulica competente. 

Se deberá recoger en el documento de la Innovación que en cualquier caso, los daños que se puedan generar 
por  avenida no serán de responsabilidad de la Administración Hidráulica Andaluza. 

b) Disponibilidad de recursos hídricos: 
Por la naturaleza y objeto de esta Innovación P.G.O.U. de Pulpí para la modificación de las Ordenanzas,  
no procede  informar sobre disponibilidad  de recursos hídricos, esta Innovación no implica en sí misma 
nueva disponibilidad  de recursos hídricos en el municipio. No obstante, en el caso de instalaciones que 
necesiten nuevas demandas de recursos hídricos, deberá  obtenerse su disponibilidad  mediante 
concesión o autorización administrativa de acuerdo a lo dispuesto en art. 52 del texto refundido de la Ley de 
Aguas. 

c)  Infraestructuras del ciclo integral del agua y financiación: 
De forma similar a lo recogido en el apartado anterior, esta innovación no implica en sí misma necesidad de 
nuevas infraestructuras del ciclo del agua en el municipio en ninguna de las alternativas propuestas. 
Para aquellas  instalaciones no conectadas a la red municipal de saneamiento, a tenor de lo establecido 
en el artículo 245.2 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales  susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del 
dominio público hidráulico, salvo que se cuente  con la previa autorización  de la Administración 
competente. En los casos de vertidos efectuados a la red de alcantarillado deberán cumplir con las 
correspondientes ordenanzas municipales de vertido. 

d)  Conclusión: 
De conformidad  con el contenido del presente informe, en base al desarrollo de los diferentes puntos 
analizados, competencia de la Administración Hidráulica Andaluza y descritos  en la Instrucción relativa a la 
elaboración de informes en materia  de agua a los planeamientos urbanísticos, la Delegación Territorial  
en Almería informa respecto a los documentos de Borrador del documento de planeamiento y DAE de la 
INNOVACIÓN Nº 9 (MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 17) DEL P.G.O.U. DE PULPÍ (ALMERÍA), que las tres 
alternativas planteadas no producen en sí mismas afección en materia  de aguas y podrían ser  
informadas favorablemente, siempre que, en  las  futuras figuras  urbanísticas,  se  tengan en cuenta los 
aspectos descritos en  los distintos apartados del  informe,     en particular recoger de  manera expresa: 
―  Las observaciones recogidas en el apartado a). 
―  La necesidad de que, previo a la transformación de los terrenos o a la instalación de actividades que 

pudieran  afectar al DPH, Zonas de Servidumbre  y Policía, así como la inundabilidad de los cauces 
deberá solicitarse la correspondiente autorización de la Administración Hidráulica competente 

―  Que los daños que se puedan generar por avenida no serán de responsabilidad de la Administración 
Hidráulica Andaluza. 

―  Que en el caso de instalaciones que necesiten nuevas demandas de recursos hídricos, deberá  
obtenerse su disponibilidad mediante concesión o autorización administrativa. 

 
La Dirección General de la entonces Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, aprobó el 20 de 
febrero de 2012, la Instrucción sobre la elaboración de informes en materia  de aguas a los planeamientos 
urbanísticos y a los actos y ordenanzas de las entidades locales”, y un conjunto  de Recomendaciones que 
fueron transmitidas a todos  los Ayuntamientos andaluces para mejorar y ampliar la colaboración entre  la 
Administración Hidráulica Andaluza y la Administración Local en relación a los contenidos de los documentos 
urbanísticos. 

 
1 Sección 2ª del Capítulo II del Real Decreto 849/1986, de 11 abril, por el que se aprueba el R.D.P.H 
2 Art. 7 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el R.D.P.H., modificado por el R.D. 9/2008, de 

11 de enero 
3 Art. 78 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el R.D.P.H., y modificaciones contempladas en 

el Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre 
 
 
C.2) INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 
Las actividades  sometidas a instrumentos de prevención y control ambiental regulados  en la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, no podrán  ser objeto de licencia municipal de 
funcionamiento de la actividad, autorización  sustantiva o de ejecución, o bien, si procede,  no podrá 
presentar declaración responsable, sin la previa resolución del correspondiente procedimiento ambiental. 
En concreto,  los proyectos  de instalación de nuevos invernaderos podrían estar sometidos a trámite  de 
Autorización Ambiental Unificada (procedimiento ordinario o abreviado) y se concentrarían entre otras en las 
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categorías  9.3, 9.5, 9.6 y 9.7 del Anexo I de la citada Ley. Asimismo, en el caso de encontrarse en Espacio 
Natural Protegido, estaría incluido en la categoría 13.7, apartados a), b) y m). 
De igual forma, las ampliaciones de explotaciones ganaderas podrán  requerir  del instrumento de 
prevención y control ambiental que se disponga en el epígrafe 10 del mismo Anexo. 
 
 
C.3) CALIDAD DEL AIRE 
Contaminación atmosférica: 

Los procedimientos de prevención  y control ambiental tramitados por el Ayuntamiento que incluyan 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, se deberá tener en cuenta que: 
- Las actividades  potencialmente contaminadoras de la atmósfera incluidas dentro de los grupos A o B 

del catálogo  de actividades  potencialmente contaminadoras de la atmósfera del Anexo IV de la Ley 
34/2007, de  15 de  noviembre,  deberán someterse al trámite  de  Autorización  de  Emisiones  a  la 
Atmósfera, regulado en el capítulo III del Decreto 239/2011, de 12 de julio. 

- Las   actividades   incluidas   dentro   del   grupo   C  del   catálogo   de   actividades   potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera, deberán solicitar su inscripción en el Registro de actuaciones 
sometidas a los instrumentos de prevención  y control ambiental creado  por el artículo 18 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, mediante solicitud conforme al modelo establecido en el Anexo III del Decreto 
239/2011, de 12 de julio. 

- Las actividades  incluidas en el Anexo I del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de 
emisiones  de compuestos orgánicos  volátiles, está  sometidas a notificación antes  de su puesta en 
funcionamiento a la Delegación Territorial competente en materia de medio ambiente. 

Las  personas o entidades  titulares  de  las actividades  que  generen  emisiones  susceptibles  de  ocasionar 
molestias por olores podrán ser requeridos, tanto con carácter previo, como una vez iniciada la actividad, para 
que evalúen la incidencia, afectación e impacto generados por los olores en su entorno. 
En estos  supuestos, en aplicación  del art.  19 del Decreto 239/2011,  de  12 de  julio, el órgano  ambiental 
competente podrá requerir a los titulares  de estas  instalaciones para que elaboren  un estudio  en el que se 
identifiquen  y cuantifiquen las sustancias generadoras de molestias  por olores, así como para que implanten 
las medidas correctoras adecuadas. 
 
Contaminación lumínica: 
Con objeto de minimizar los efectos de la luz intrusa o molesta procedente de las mismas, a las instalaciones 
de alumbrado exterior les serán de aplicación los requerimientos y niveles de iluminación para los distintos 
tipos de alumbrado exterior que se recogen en las Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07 
del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética 
en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre,  las lámparas  y luminarias 
habrán de tener las siguientes características: 

- Con carácter  general,  se emplearán luminarias  que  no proyecten  la luz fuera del objeto  o zona a 
iluminar evitando que ésta se introduzca  directamente en fincas colindantes o se dirija hacia el cielo 
nocturno.  A tal fin se interpondrán paramentos, lamas, paralúmenes o cualquier  otro elemento 
adecuado. 

 No se permitirá  el uso de leds, láseres  y proyectores convencionales que emitan  por encima  del 
plano horizontal con fines publicitarios, recreativos o culturales. 

 
 
C.4) RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS 

Consideraciones generales en materia de residuos: 
• Están sometidas al régimen de autorización  por esta Delegación Territorial las instalaciones donde 

vayan a desarrollarse operaciones de tratamiento de residuos así como las personas físicas o 
jurídicas que vayan a realizar una o varias operaciones de tratamiento de residuos. 

• El orden de prioridad en relación a residuos es: prevención (en la generación  de residuos), 
preparación para la reutilización, reciclado, otros tipos de valorización (incluida la energética)  y, por 
último, la eliminación de los residuos 

 
Residuos de construcción y demolición (RCD): 
- En los proyectos  de construcción de invernaderos y otras infraestructuras se especificará el destino 

de las tierras y demás residuos producidos durante la fase de construcción. 
- Con relación a las tierras, únicamente las no contaminadas excavadas durante las actividades de 

construcción, que se utilicen con fines de construcción en su estado natural en el lugar u obra donde fueron 
extraídos, están exentas de cualquier autorización de gestión. 

- Si el uso va a ser relleno de otras parcelas, éste debe ser ejecutado por un gestor a u torizado para 
r esiduos de la construcción y demolición.  

- Las entidades o empresas que realicen operaciones de valorización de residuos no peligrosos 
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consistentes en suelos no contaminados excavados y otros materiales naturales excavados 
procedentes de obras de construcción o demolición, tales como tierras, arcillas, limos, arenas,  
gravas o piedras, incluidas en el Código LER (Lista Europea de Residuos) 17 05 04, que se generen  
como excedentes  para la ejecución estricta de la obra, y se utilicen en obras distintas de aquéllas en 
las que se generaron, o en operaciones de relleno de otra índole, deberán dar cumplimiento a lo 
establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre. Los productores de residuos  generados 
en obras  menores  y de reparación domiciliaria  deberán acreditar  ante el Ayuntamiento el destino 
de los mismos en los términos previstos en sus ordenanzas. 

- La legislación en vigor determina, entre otros, que el productor de RCD ha de incluir en el proyecto 
de ejecución de obra un Estudio de gestión de residuos.  El poseedor o la persona  física o jurídica 
que ejecute  la obra, ha de presentar un Plan de gestión de RCD para la aplicación del mencionado 
estudio.  Asimismo, se ha de asegurar  la correcta  gestión de los residuos, aplicando  el principio de 
jerarquía  de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos  y suelos contaminados, contribuyendo, de 
esta forma, al desarrollo sostenible del sector de la construcción. 

- Sería deseable establecer una demolición selectiva que permita una adecuada separación con vis- 
tas al aprovechamiento de estos residuos. Estas previsiones se incluirán tanto  en el Estudio de 
gestión de RCD que presentan los productores (promotores) así como en el Plan de gestión de los 
RCD que elaboran los poseedores (constructores), aplicando el principio de jerarquía de residuos. 

 
Residuos peligrosos: 
- Cualquier residuo peligroso que pueda  generarse en alguna de las fases de desarrollo  del 

planeamiento o durante el periodo de explotación, deberán separarse y almacenarse 
adecuadamente hasta ponerlos  a disposición de gestores  autorizados acorde a lo establecido en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos  y suelos contaminados, en el Decreto 73/2012, de 20 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, y demás normativa de 
aplicación, así como a las posibles modificaciones que pueda haber en la legislación durante el 
desarrollo de su actividad. 

- La mezcla de residuos peligrosos con no peligrosos está expresamente prohibida en la normativa de 
residuos (art. 18.2 de la Ley 22/2011). Dicha mezcla, además de suponer  un riesgo para la salud 
humana (en particular para los operarios de obra o plantas de tratamiento de residuos) así como 
para el medio ambiente, ocasiona que un volumen grande de residuos no peligrosos se convierta en 
residuos peligrosos, con una gestión más compleja y de mayor coste. 

 
Residuos agrícolas: 
- El aumento de la superficie invernada hace previsible un aumento de los residuos agrícolas. 
- En el procedimiento de tramitación de licencia al que pueda  estar sometida la construcción de 

invernaderos, parrales  y túneles  de malla deberá  asegurarse el cumplimiento de las obligaciones  
establecidas en el Documento de la Innovación y en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 
aprobado mediante Decreto 73/2012, de 20 de marzo. 

- Según el capítulo IV del Título V del Decreto 73/2012, en tanto  estos residuos estén en su poder, las 
personas o entidades consumidoras o usuarias  de plásticos  agrícolas serán responsables de su 
almacenamiento en condiciones  adecuadas para  asegurar  la protección al medio  ambiente y a la 
salud de las personas, debiendo al menos: 
a)    Clasificarlos y separarlos según su tipología.  
b)    Evitar la mezcla con otros residuos 
c) Limitar al máximo el contenido en impropios, tales como tierra, restos vegetales,  herrajes, o 

similares. 
d)    Trasladar los residuos a instalaciones de gestión autorizadas o a los puntos de acopio 

establecidos por los sistemas de gestión, en su caso. 
 
 
C.5) MEDIO NATURAL 
En el ámbito de aplicación de esta Innovación existen terrenos de carácter forestal y terrenos de carácter no 
forestal según lo definido en el artículo 1 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, artículo 2 del 
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, y artículo 
5 de la Ley 43/2003 de 21 de noviembre de Montes modificada por la Ley 21/2015 de 20 de julio. 
Los  terrenos de carácter forestal están sujetos al régimen de autorizaciones  y de cambios de uso del terreno 
previstos en las normativa citada y cumplen funciones ecológicas, protectoras, productoras de bienes y ser- 
vicios, paisajísticas  y recreativas,  por lo que cualquier actuación  en estos terrenos habrá de evaluarse  
adecuadamente en los oportunos trámites  de autorización  especialmente en aquellos casos en que las 
características productivas y ecológicas de los suelos no justifican su dedicación al cultivo agrícola. 
Además el ámbito presenta las siguientes afecciones ambientales: 
● Según la información disponible  en esta Delegación Territorial (Estudios Básicos sobre Ecología y 

Conservación de la Tortuga Mora (Testudo graeca) en la Provincia de Almería. Universidad Miguel 
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Hernández y Universidad de Murcia), parte del ámbito de la innovación es área de distribución con 
abundancia alta de Tortuga mora (Testudo graeca), especie incluida en la categoría  “En Peligro de 
Extinción” en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación  y el uso sostenible de la flora 
y fauna silvestres y sus hábitats, y en la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre. 

● En lo que concierne  a los Hábitats  de Interés Comunitario (HIC), según la cartografía REDIAM más 
actualizada, en el ámbito de la innovación se localizan, entre otros, los siguientes  tipos de Hábitat 
de Interés Comunitario, incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo (el símbolo * 
indica los tipos de hábitats de carácter  prioritario): 1410, 1420, 1430, 1510*, 5220*, 5330_4, 5330_5, 
6220_0*, 6220_1*. Algunos de ellos prioritarios,  como son el HIC 1510 “Estepas salinas 
mediterráneas (Limonietalia)*” y el HIC 5220 “Matorrales arborescentes con Ziziphus*. 

● De acuerdo con el Inventario Andaluz de Georrecursos de Andalucía, realizado en 2004 por la 
Consejería de Madio Ambiente y actualizado en 2011, el ámbito afecta al georrecurso ”Minas de hierro 
del Pilar de Jaravía”. 

● No se constata afección a montes públicos. 
● Respecto a FLORA silvestre, hay que reseñar los siguientes taxones presentes en el ámbito potencial 

de la innovación del PGOU del T.M. de Pulpí: 
➔  Salsola papillosa: incluido en el Listado Andaluz de Especies en Régimen de Protección  

Especial. 
➔  Linaria nigricans: incluida en la categoría  “vulnerable” del Catálogo Andaluz de Especies 

Amenazadas,  de acuerdo  con lo establecido en el Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el 
que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestre y sus hábitats. 

➔    Santolina viscosa y Teucrium lanigerum, ambos incluidos en la Lista Roja de la Flora Vascular de 
Andalucía. 

● En relación a FAUNA, y según la información de que dispone este Servicio: 
- Reptiles: 

Como se ha mencionado anteriormente, la zona objeto de modificación en el PGOU de Pulpí, 
inclu- ye terrenos que son hábitat  de Tortuga mora (Testudo graeca), especie  incluida en la 
categoría  En Peligro de Extinción en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 23/2012, de 14 de febrero; y la Ley 8/2003, de 28 de octubre  
(Estudios básicos sobre ecología y conservación  de tortuga  mora -Testudo graeca- en la 
provincia de Almería, Universidad Miguel Hernández y Universidad de Murcia). 

- Aves: 
-  Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus): incluida en la categoría Vulnerable, del Catálogo 

Andaluz de Especies Amenazadas. 
-  Halcón peregrino (Falco peregrinus): incluido en el Listado Andaluz de Especies en 

Régimen de Protección Especial. 
-  Murciélago Grande de Herradura (Rhinolophus ferrumequinum)  y el Murciélago de 

Cueva (Miniopterus schreibersi), ambos incluidos en la categoría  Vulnerable en el 
Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas. 

-  Búho real (Bubo bubo): incluido en el Listado Andaluz de Especies en Régimen de 
Protección Especial. 

Las actuaciones a desarrollar  tras la Modificación Puntual planteada podrían afectar a los valores ambienta- 
les recogidos en el apartado de afecciones  ambientales y que están  presentes en el ámbito  de actuación, 
por lo que estas  actuaciones deberán ser compatibles con dichos valores ambientales, a los que será de 
aplicación su normativa  sectorial,  en concreto  georrecursos, hábitats de interés comunitario (HIC), flora y 
fauna. 
Por lo expuesto  anteriormente, aquellas  actuaciones que se vayan a desarrollar  en terrenos no forestales, 
dado  que  existe una  especie  que  se encuentra catalogada como  En Peligro de Extinción por el Decreto 
23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación  y el uso sostenible de la flora y la fauna 
silvestres y sus hábitats (Boletín 60 de 27/03/2012), al objeto de evitar afecciones sobre la misma, antes del 
inicio de los trabajos,  el promotor deberá  realizar una prospección, previamente a ejecutar  los trabajos,  para 
detectar la posible presencia  de Tortuga mora. El resultado de la prospección se comunicará  por escrito a 
esta Delegación Territorial, y en caso de detectarse la presencia  de algún ejemplar, se avisará al Centro de 
Recuperación  de Especies Amenazadas (CREA) y se comunicará  igualmente a esta Delegación en el mismo 
día del hallazgo. 
Asimismo, durante el periodo de obras en que estén abiertas  zanjas o similares, éstas deberán de 
supervisarse periódicamente a fin de verificar que no existe ningún ejemplar en su interior, e igualmente se 
deberá de realizar la referida operación en el momento de cierre de la zanja. En caso de detectarse la caída 
de algún ejemplar en la zanja se deberá de proceder a su recogida y custodia, se avisará al Centro de 
Recuperación de Especies Amenazadas (CREA) y se comunicará igualmente a esta Delegación en el mismo 
día del hallazgo. 
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C.6) ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 
En el DAE aportado, en el Capítulo 3 (Caracterización actual del medio), apartado 3.8. (Espacios Protegidos y 
de Interés), en el epígrafe 3.8.2. (Red Natura 2000), se expone que en el ámbito de la Innovación existen dos 
Zonas Especiales de Conservación (ZEC), que cuentan con Plan de Gestión aprobado, no haciéndose 
referencia al régimen de autorización  específico que se requiere para las actuaciones que se pretendan 
realizar en el interior de los espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000 que quedan incluidos en el 
ámbito de la Innovación. 
El sector de Suelo No Urbanizable de carácter  Natural o Rural – Interés Agrícola y/o Ganadero (SNU-PA) del 
vigente PGOU, en relación con los espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000, queda representado 
en el Capítulo 10, Plano 10.2 (Red Natura 2000) del DAE, reproducido en el Anexo III de este documento. 
Tal y como aparece reflejado en los documentos aportados, dentro  del término  municipal de Pulpí (Almería), 
se encuentra incluida la totalidad de la superficie de la Zona Especial de Conservación (ZEC) denomina- da 
“Rambla de Arejos” (código ES6110016), y parte  de la superficie de la Zona Especial de Conservación (ZEC) 
denominada “Sierras Almagrera, de los Pinos y el Aguilón” (código ES6110012), declaradas mediante el 
Decreto 4/2015 y Decreto 110/2015, de 17 de marzo, de la Junta de Andalucía (publicados en el BOJA nº 52 de 17 
de marzo, y nº 87 de 8 de mayo respectivamente),   que tienen la condición de espacios naturales protegidos de la 
Red Natura 2000. Dichas ZEC, cuentan con un Plan de Gestión aprobados por Orden de 18 de marzo y de 11 de 
mayo de 2015 de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (publicada en el BOJA  nº 59 de 26 
de marzo, y nº 104 de 2 de junio respectivamente),  en donde se identifican los valores ambientales más 
destacados y los factores de vulnerabilidad  del espacio, se establecen los objetivos y las prioridades de 
conservación, y se diseñan las medidas de gestión para alcanzarlos. 
La superficie de los espacios protegidos ZEC “Rambla de Arejos” y ZEC “Sierras Almagrera, de los Pinos y el 
Aguilón” deben considerarse como Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica. 
La delimitación definitiva de dichos espacios naturales protegidos se describen de forma gráfica en el Anexo I 
del Decreto 4/2015, de 13 de enero y Anexo III del Decreto 110/2015, de 17 de marzo, de declaración  de las 
ZEC, una vez aprobados los respectivos  Planes de Gestión (información geográfica en formato “shapefile” 
accesible a través de la REDIAM), por lo que cualquier discrepancia entre los límites oficiales y los recogidos 
en los documentos de la presente Innovación nº 9, los límites oficiales prevalecerán sobre los incluidos en la 
presente Modificación. 
Para garantizar  que las modificaciones propuestas no producen afecciones a la Red Natura 2000, dado que 
los Planes de Gestión de las ZEC consideran, entre otras, la expansión de  las actividades agrícolas intensivas 
como presiones y amenazas, se deberá tener en cuenta que, en aplicación del artículo 46.4 de la Ley 42/2007 
de Patrimonio Natural y Biodiversidad, el artículo 27.1.d. de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental y 2.d. Decreto 356/2010, cualquier actuación que pueda afectar a los espacios protegidos de la Red 
Natura 2000, la concesión de licencia urbanística municipal requerirá de “informe ambiental” previo  de la 
Consejería competente en materia  de medio ambiente, según el procedimiento administrativo el artículo 16 
de Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos  de 
Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección. 
El resto de la superficie del ámbito territorial afectado  por la “Innovación n.º 9 (MP n.º 17) del PGOU de Pul- pí”, 
no se encuentra incluida en el interior de ninguno de los espacios naturales protegidos definidos en el 
artículo 121 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban determinadas medidas fiscales y 
administrativas, que modifica el artículo 2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventa - rio 
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, y se establecen medidas adicionales para su protección, y en 
los artículos 28, 30 y 42 de la Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
 
 
C.7) VÍAS PECUARIAS 
La clasificación de vías pecuarias  del término de Pulpí se aprobó por ORDEN DE 9 DE ENERO DE 1995 DE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA DE 
4 DE FEBRERO DE 1995. 
En esta clasificación se recoge, para la zona de informe, las vías pecuarias: 

- VEREDA DEL CAMINO DE VERA, 04075001, de anchura  legal 15,00 m y longitud aproximada  8.200 
m, sin deslindar en la actualidad. 

- CAÑADA REAL DE LA COSTA, 04075004, de anchura  legal 75,00 m, anchura  necesaria  20,00 m y 
longitud aproximada 7.400 m, sin deslindar en la actualidad. 

El ámbito de la innovación nº 9 afecta a las vías pecuarias  mencionadas, tal y como se refleja en el plano 
incluido en el Anexo IV de este documento, siempre de acuerdo con la descripción textual de la clasificación y 
los planos topográficos y ortofotografías históricas disponibles en esta Delegación. 
En cualquier caso, la innovación nº 9 consiste  en la modificación textual de las Normas Urbanísticas vigentes, 
sin referencia directa a vías pecuarias.  No obstante, tanto la instalación de invernaderos como la 
ampliación de instalaciones ganaderas, objeto de los cambios normativos, se consideran 
incompatibles con las vías pecuarias. Por tanto, cualquier elemento incompatible de estas actuaciones 
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(edificaciones, cerramientos, etc) deberá retranquearse  la  distancia necesaria para no afectar al dominio 
público pecuario. Los posibles elementos compatibles (acometidas, conducciones, etc) que afecten a vías 
pecuarias  deberán someterse al procedimiento administrativo de ocupación  recogido en el artículo 46 y 
siguientes del Decreto 155/1998, Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, y podrán autorizarse siempre 
que no alteren el tránsito ganadero, ni impidan los demás usos compatibles o complementarios con aquel, 
por lo que no se permitirá el establecimiento de apoyos de líneas eléctricas  o elementos constructivos 
dentro  del dominio público de las vías pecuarias.  Este procedimiento se integrará,  en su caso, en el trámite  
ambiental correspondiente. 
 
 
C.8) LITORAL 
En la Zona de Servidumbre de Protección (zona de 100 m medida tierra adentro desde el límite interior de la 
ribera del mar, art.23 de la Ley de Costas): 
• Se considera  que la instalación  y/o ampliación  de invernaderos no presta  un servicio necesario  o 

conveniente  para  el uso  del  Dominio Público  Marítimo  Terrestre,  por  lo que  de  acuerdo  a  lo 
establecido en el art. 25.2 de dicha Ley de Costas, no  estaría permitido. 

• Asimismo, en los invernaderos legalmente construidos (o debidamente legalizados), de acuerdo  a lo 
dispuesto  en el apartado C de la Disposición Transitoria  Cuarta,  se podrán  realizar  obras  de 
reparación,  mejora,   consolidación   y  modernización  siempre   que  no  impliquen   aumento  de 
volumen, altura ni superficie de las construcciones existentes.  En caso de demolición total o parcial, las 
nuevas construcciones deberán ajustarse íntegramente a las disposiciones  de esta Ley. Es decir, las 
obras de remodelación que impliquen  la reconstrucción total o parcial no estarían  amparadas por 
esta Disposición Transitoria Cuarta. 

La Zona  de  Servidumbre de  Tránsito  (franja de 6 m, ampliables  a 20 m en zonas  de tránsito  difícil o 
peligroso, medida tierra adentro a partir del límite interior de la ribera del mar), de acuerdo con el art. 27.1, 
deberá dejarse permanentemente expedita para el paso público peatonal y para los vehículos de vigilancia y 
salvamento. 
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ANEXO III.- JUSTIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 19.4 DE LA LEY 7/2002 
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Consta en el expediente administrativo de la INNOVACIÓN NÚMERO 9 (Modificación Puntual 

Número 17) del Plan General de Ordenación Urbanística del Municipio de Pulpí, Certificación de fecha 
05 de octubre de 2021 emitida por D. José Manuel Barceló Pérez, Secretario General del Ayuntamiento 
de Pulpí en el textualmente, respecto al expediente de la la INNOVACIÓN NÚMERO 9 (Modificación 
Puntual Número 17) del Plan General de Ordenación Urbanística del Municipio de Pulpí, que “se ha 
sometido al preceptico trámite de información pública por el plazo de UN MES mediante anuncio 
en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de Pulpí desde el 27 de julio de 2021 y mediante 
anuncio en el diario La Voz de Almería de fecha 31 de julio de 2021 y mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Almería nº 145, de fecha 30 de julio de 2021. Durante el periodo 
de información pública no se han registrado alegaciones.”. 
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JOSÉ MANUEL BARCELÓ PÉREZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
PULPÍ (ALMERÍA), extiendo la presente DILIGENCIA para hacer constar: 

Que el presente documento, que consta de ciento veintiuno (121) folios de papel 
común en los que estampo mi sello y rubrica para su identificación, coincide bien y fielmente 
con el documento urbanístico de la Innovación n.º 9 (Modificación puntual n.º 17) del PGOU 
de Pulpí (Almería), que se aprobó definitivamente por Pleno en sesión extraordinaria de fecha 
20 de diciembre de 2022. 

En Pulpí, en la fecha indicada en reseña de firma electrónica al margen impresa. 

EL SECRETARIO GENERAL 

             José Manuel Barceló Pérez 
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